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14891 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la ermita del Calvario y su 
Vía Crucis, en Jaén.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co- 
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita del Calvario 
y su Vía Crucis, en Jaén.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Jaén que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc- 
ció-. General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el -Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de abril de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

14892 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la plaza de toros de Toro (Za
mora).

Vista, la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Teñe” por incoado expediente de declaración de 
monumento histérico-artístico a favor de la plaza de toros de 
To o (Zamora).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
da con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Toro que) según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno oropio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, a de abril de 1981.—El Director general, Javier 

Tusel Gómez.

14893 RESOLUCION de 24 de abril de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la iglesia de Santa María de 
Llas, en Arenas de Cabrales (Oviedo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado: 

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histérico-artístico a favor de la iglesia de Santa 
María de Lias, en Arenas de Cabrales (Oviedo).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
de con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Arenas de Ca- 
brales que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 6º del Decreto de 22 do julio de 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa de proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficia’ del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de abril de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

14894 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la «Posada de los Portales», en 
Tomelloso (Ciudad Real).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histérico-artístico a favor de la «Posada de los 
Portales», en Tomelloso (Ciudad Real).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Tomelloso que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de La Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio ue 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende no podrán llevarse a cabo sin aprobación 
previa de1, proyecto correspondiente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Qfioial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.

14895 RESOLUCION de 27 de abril de 1981, de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas, por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la parroquia del Santo Cristo 
de la Misericordia, en Valdepeñas (Ciudad Real).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la parroquia del Santo 
Cristo de la-Misericordia, en Valdepeñas (Ciudad Real).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Valdepeñas que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de abril de 1981.—El Directtor general, Javier 

Tusell Gómez.

14896 RESOLUCION de 27 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda tener par incoado expe
diente de declaración de monumento histórico-ar- 
tístico a favor de la ermita de San Roque, en 
Yecla (Murcia).

Vista la propuesta formulada por los Servirios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección. General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la ermita de San 
Roque en Yecla (Murcia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Yecla que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° de, Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación, previa del proyecto correspondiente por esta Direc- 
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 27 de mayo de 1981.—El Director general, Javier 

Tusell Gómez.


